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Continúa el Acuerdo N9 3553A

Segundo Curso

Jueves 17 de noviembre, 7:30 a. m.

Idioma Nacional, Profesores Alba Ele
na de Vásquez, Roberto Urrutia e Iris 
Nohemí Almendares.

Martes 15 de noviembre, 7:30 a. m.

Estudios Sociales, Profesor Carlos Era* 
zo, Perito Mercantil jacobo Muriilo Ruis 
y Profesor Jorge Aguilar A.

Sábado 19 de noviembre, 7:30 a. m.

Educación Moral y Cívica, Profesora Alba 
Elena de Vázquez, Iris Nohemí Alménda- 
íes y Perito Mercantil Jacobo Muriilo 
Huí*.

Vientes 18 de noviembre, 2 : p.m.

Cencías Naturales, Profesores Arman
do Pagoada. Miguel Angel Roque y Al
fredo Hernández M.

Miércoles 16 de noviembre, 7:30

Matemáticas, Profesor Alfredo Hernán
dez, Perito Mercantil Jacobo Muriilo y 
Profesor Vicente Aguilar Lanza.

Viernes 18 de noviembre, 2 p.m.

Inglés, Reverendo Padre Diego Veila, 
Profesores Jorge Aguilar A. y Consuelo 
de Martínez.

Miércoles 16 de noviembre

Artes Plásticas, Sria. Dina Sorto San
tos, Profesores José Eduardo Vásquez M. 
y Vicente Aguilar L.

Jueves 17 de noviembre, 2, p.m. 
Educación Musical, Profesores Ruth 

de Avila, Diego Ruiz y Marco Tulio 
llllaa.

Martes 15 de noviembre, 2 p.m.

Artes Industriales, Profesores Vicente 
Aguilar, Diego Ruiz S. y Eudoro Portillo.

C O N T E N I D O
Ed u cación  Publica  

Acuerdo N9 3553A 
Octubre de 1966.

Avisos

Martes 15 de noviembre, 2 p.m.

Educación para el Hogar, Profesoras 
María Luisa Díaz, Mercedes Zelaya y 
Sria. Dina Sorto S.

Sábado 19 de noviembre, 2, p.m.

Consejo de Curso y Orientación, Pro
fesor Armando Pagoada.

Tercer Cuno

Jueves 17 de noviembre, 7:30

Idioma Nacional, Profesores Alba Elena 
de Vásquez M., Roberto Urrutia e Iris 
Nohemí Alméndarez.

Martes 15 de noviembre 7:30

Estudios Sociales, Profesores Rufino 
Muriilo, Eudoro Portillo y Jorge Aguilar.

Miércoles 16 de noviembre, 2 p.m.

Educación Moral y Cívica, Peritos Mer
cantiles Jacobo Muriilo, Irma de Palacios
y Profesora Iris Nohemí Alméndarez.

Viernes 18 de noviembre, 7:30 a.m.

Ciencias Naturales, Profesores Elba Lila 
de Zelaya, Raúl Ayala y Armando Pa
goada.

Miércoles 16 de noviembre 7:30 a.m.

Matemáticas, Profesor Alfredo Hernán
dez Moya, Perito Mercantil Jacobo Mu
idlo Ruiz y Profesor Vicente Aguilar 
Lanza.

Viernes 18 de noviembre, 2, p.m.

Inglés, Profesor Jorge Aguilar A., Re
verendo Padre Diego Vella y Profesora 
Consuelo de Martínez.

Jueves 17 de noviembre, 2 p.m.

Educación Musical, Profesores Marco 
Tulio Ulloa, Angela de Montes y Diego 
Ruiz S.

Martes 15 de noviembre, 2, p.m.

Artes Industriales, Profesores Miguel 
Ayala, Diego Ruiz S. y Perito Mercantil 
Jacobo Muriilo Ruiz.

Martes 15 de noviembre, 2, p.m.

Educación para el Hogar, Perito Mer
cantil Mercedes Zelaya, Secretaria Dina 
Sorto Santos y Profesora Nelly de Va
lle jo.

Sábado 19 de noviembre, 2 p.m.

Consejo de Curso y Orientación, Profe
sor Adán Palacios Iráchez.

CICLO DIVERSIFICADO DE 
EDUCACION SECUNDARIA

.Prim er Curso

Domingo 20 de noviembre 7 :30 
Idioma Nacional, Profesores Ofelia 

Mencía. Efraín Castellanos e Iris Nohemí 
Alméndarez.

Sábado 19 de noviembre, 2, p.m.

Inglés, Profesor Jorge Aguilar, Reveren
do Padre Diego Vella y Profesora Consoc
io de Martínez.

Jueves 17 de noviembre, 7:30 a.m.

Matemáticas, Peritos Mercantiles Iaco
bo Muriilo R., Irma de Palacios y Profe
sor Vicente Aguilar Lanza.

Viernes 18 de noviembre, 2:00 p.m-

Historia de Hondurasy Centro América, 
Profesor Jorge Aguilar A., Perito Mercan
til Irma de Palacios y Profesor Eudoro 
Portillo.

Martes 15 de noviembre, 7:30 ank

Biología, Dx. Armando Irías, Profeso
res Armando Pagoada y Nelly do Pala
cios.

Física, Profesor Vicente Aguilar Tj b » ( 
P. A. Abelardo Bú L. y Profesor Arman
do Pagoada.

Viernes 18 de noviembre, 7:30 sjbu

Química, Profesor Miguel Angel Ro» 
que, P. A, Abelardo Bú López y Profesor 
Armando Pagoada.

Pasa a la página N9 &
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AVISOS
R E M A T E S

El infrascrito. Secretario del JHí
gado 1 de Letras de lo Civil, de este 
departamento, al público en general, 
hace saber: que en la audiencia del 
dia sábado cuatro de julio de mil 
novecientos setenta, a las nueve de la 
mañana, se procederá al remate en 
pública subasta, de los siguientes in
muebles: "a) Lote de terreno marca
do con el número once, de la Lotifi- 
cación conocida con el nombre de 
"Reparto Patti", situada en la aldea 
de El Hatillo, de esta jurisdicción, v 
aprobada por el Concejo del Distrito 
Central, en acuerdo de quince de ju 
nio de mil novecientos cincuenta y 
uno. Dicho lote de terreno tiene una 
extensión superficial de mil seiscien
tas diecinueve varas cuadradas v 
nueve centésimas de vara cuadrada, 
y  mide y limita: al Norte, cuarenta 
y seis metros noventa centímetros.

con lote número dlee; al Sur, cuaren
ta y  cuatro metros veintiocho cent! 
metros, con lote número doce; al Es
to. veintiséis metros treinta y seis 
centímetros, calle de por medio, con 
lote número tres; y. al Oeste, vein
titrés metros veintiséis centímetros 
cerca medianera de por medio, con 
propiedad de Roque J. Rivera: b) 
Lote de terreno marcado con el nú
mero Trece, de la Lotificación deno
minada "Reparto Patti'’ . situada en 
la Idea de El Hatillo, de esta juris 
dicción, que fue aprobada por el Con 
cejo del Distrito Central, el quince 
rio junio de mil novecientos cinruen 
ta y uno; dicho lote tiene una exten
sión supcrfiU&l de mil quinientas 
veintidós varas cuadradas y cinco 
centésimas de vara cuadrada, mide y 
limita, al Norte, cuarenta y un nir- 
tros setenta y nueve centímetros, con 
lote número doce; al Sur. treinta y 
cinco metros ochenta y cinco eenti 
metros, con lote número catorce; al 
Este, veintiséis metros retenta y dos 
centímetros, con lote número cinco, 
calle de por nr?dio; y al Oeste, vein

tiocho metros, cuarenta centímetros, 
cerca medianera, con propiedad de 
Roque J. Rivera; y, c) Un lote de 
terreno marcado con el número doce, 
de la Lotificación conocida coa el 
nombre de "Reparto Patti", situada 
en la aldea de El Hatillo, de esta ju
risdicción, que fue aprobada por si 
Concejo del Distrito Central, el quin
ce de junio de mil novecientos cin
cuenta y uno; dicho lote tiene una 
extensión superficial de mil cuatro- 
vientas ochenta y nueve vana cua
dradas y diecinueve centésimas da 
vara cuadrada, con los Umita y di
mensiones siguientes: al Norte, lote 
número once, cuarenta y cauta me
tros veintiocho centímetros; al 
lote número trece, cuarenta y  « a s 
tros. setenta y nueve centímetaa; al 
Este, lote número cuatro, calis de 
por medio, veinticuatro metas no
venta centímetros; y. al Oeste, fco- 
piedad de Roque J. Rivera*’. Dichos 
inmuebles se encuentran iasciüM a 
favor del señor Luis Morichal Sta 
ber. bajo números 67, falta 32 al 74 
del tomo 126; número 85, folios 83 
v 94 del tomo 126, y número 427, fo
lios 473 al 474 del tomo 128, M  Re
gistro de la Propiedad de tae depar
tamento. respectivamente; 'habiendo 
sido valorados en la cantidad de 
veinticinco mil lempiras. Con el pro
ducto de este remate, aa hará efec
tiva cantidad de lempiras qoe su pro
letario es en adeudarle a los here
deros dei señor Ricardo Reyes Noyo- 
la; haciéndose advertencia que por 
trotarse de primera licitación, no ae 
admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del av«K»,\o 
que se hace del conocimiento pti&Bco 
para los fines legales.—Tegnctgi^a, 
D. C., 3 de junio de lffIO.

J. Benjamín Om, 
Secretaria.

Del 10 J. si 2 J. 70.

El infrascrito, Secretario del Jtugado 
Primero de Letras de io Civil, de este De
partamento, al público en general, y ptm 
los efectos de ley, hace saber: que *» k  
audiencia a verificarse en el local que 
ocupa este Despacho, el día atado taita 
de junio del corriente año, a las nueve 
de la mañana, se rematarán en pública 
subasta los siguientes inmuebles: a) Lote 
Número Oeho, del Bloque “P”, ubicado 
<n la Lotificación ‘'Ciudad Nueva**, de 
(iumayagfrta, lote con un área de seiscien» 
U* cuarenta y cinco varas cuadradas, con 
cuarenta y dos centésimas de varas, con

BANCO CENTRAL DE HONDURAS
Tegucfeslps. D C.. H«4«m í  C. A.

s rr askl : *- t

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS PARA EL 
TERRITORIO DE LA REPUBLICA

BILLETES CtíOfl MONEDA METALICA
Cmps Veste Campeo < i O ! Vento

lMfcw L 3® L 2 02 L 2 »  L .02 L 1 «  L 2 02
Colón So.v 0 » 0K 0792J 0 X
Ouetzqt ! » 200 2 X 1 98 2 X
Colón C R 0298*8 c x i * / o x\m 028*88 0 301BR7
Córdoba* 0 282K7 Q 280714 02ST14 osasST C 28571*
Peso Mexicana C I58S27 0 1609 0100128 o ¡m

Onza Tro; de Oro rato L 7000 Oo¿3 Troy a 3. .03 gramos

COTIZACION N O  OFICIAL DE OTRAS MONEDAS EN EL 
MERCADO DE NEW YORK

Ubra Esterlina . _ 1 2 4065
UNvau*

L 4 81»
Franco Francés . 0 18C5 0 3610
Franco Belga OOSOIS ooooo
Franco Suizo . 02322 04644
Marco Alemán , _. 02729 05450
Florín Holandés 02755 0 5510
Mra .....  ...............  .......... ...... 000158$ 0 003110
Dólar Canadiense ... 08325 1 8650Peseta ...... ......... .............. ..... 00144 00208

u o r a Si
\.~\xm olios en Dólares librados a carao de Banco» Costarricenses serta acreditados ot tipo ds cambio 

do CCS. 4-B2S por Dólar.
2.—La» coIumíoom  no ol i cíales son tomadas del Informe semana! del Fhot National City Bank oí New 1 

York
3 — Para * vitar especulaciones fronteriza», el Directorio del Banco Central de Honduras autorizó la 

venta a la par de las monedas centroamericanas
4- —El Banco Central de Honduras comprará ta Plata producida en e! país al precio de New York, me-,

nos los jastoe aur ocasione su manejo,

BANCO CENTRAL DE HONDURAS

ALEJANDRO ARM1JO PINEDA.
Jete del Dcpto. de Cambios.
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Nota de la Administración
Los originales que se en- 

víen para publicarse en LA 

GACETA, deben estar escritos 

por un solo frente y, si posi* 

ble fuere, máquina.

tos siguientes dimensiones y  limites: ai 
Norte, quince metros con lote número 
veintitrés; ai Sur, quince metros, calle de 
por medio; ai Este, treinta metros con 
tote número nueve y al Oeste, treinta 
metros con lote número siete del mismo 
¿loque, i  t Lote Número Nueve. Del Blo
que “ PM, con una área de seiscientos cua
renta y cinco varas cuadradas, con cuarenta 
y dos centésimas de vara, con los siguientes 
¿«artes y dimensiones: al Norte, quince me
tros con lote número veintidós; al Sur, 
quince metros calle de por medio; ai Este 
treinta metros con lote número diez y al 
Oeste, treinta metros con lote número 
ocho, del mismo bloque.— Lote Número 
Veintidós, del bloque “ P” , con una área 
de seiscientas cuarenta y cinco varas cua
dradas, con cuarenta y dos centésimas de 
vara, con los siguientes límites y dimensio
nes; al Norte, quince metros, calle de por 
medio; al Sur, quince metros con lote nue
ve; al Este, treinta metros con lote número 
veintiuno, y al Oeste treinta metros con 
tote número veintitrés.-—Lote Número Sie
te, del bloque “ P", con una área de seis
cientos cuarenta y cinco varas cuadradas 
con cuarenta y dos centésimas de vara, 
con las medidas y dimensiones siguientes: 
al Norte, quince metros calle de por me
dio; al Este, treinta metros con lote nú
mero ocho, y al Oeste, treinta metros, con 
tote número seis del mismo bloque.— Di
chos inmuebles se encuentran inscritos a 
favor del señor Terencio Reyes Quezada, 
y Margarita Sequeiros de Reyes con el 
Número 222, folios 336 al 338 del tomo 
165, del Registro de la Propiedad de este 
Departamento. Y  se rematarán para hacer 
efectiva la cantidad de Seis Mil Seiscien
tos Ochenta Lempiras, intereses y costas 
del juicio que los señores Terencio Reyes 
Quezada y Margarita Sequeiros de Reyes, 
son en deberle al Banco Municipal Autó

nomo.— Se advierte que por tratarse de 
segunda licitación cualquiera postura será 
válida.—Tegucigalpa, l). C., 8 de 'J,r’ 
de 1970.

J, Benjamín Cruz, 
Secretorio.

Del 10 al 18 J„ 70.

El infrascrito, Secretario del Juz
gado 1" de Letras de lo Civil, de este 
departamento, hftee saber: que en la 
audiencia del lunes veinte de julio 
próximo entrante, a las nueve de la 
mañana, en la oficina del Juagado, 
se iematará la mitad de una casa si
tuada en la cuarta avenida de la 
ciudad de Comayagüela, construida 
de piedra tallada y bloques de concre
to, que consta de seis piezas y dos 
servicios sanitarios, cielo de play- 
wood. cubierta con tejas y  zinc, que 
mide cuatro varas y medía de frente 
por cincuenta varas de fondo, limj. 
t&ndo: al Norte, con propiedad de 
Venancio Moneada; al Este, propie
dad de Félix Alvarenga, cuarta Ave
nida de por medio; al Sur, propiedad 
de Francisco Amador; y, al Oeste, 
con propiedad de Eusebio Garay. In
mueble inscrito con el número ciento 
tres, folios doscientos cincuenta y 
seis y doscientos cincuenta y siete 
del tomo doscientos veintidós del Re- 
gistro de la Propiedad, de este depar
tamento. La mitad del inmueble des
crito pertenece a doña Santos Ledes- 
ma, como heredera testamentaria de 
su esposo don Augusto Sotomayor, 
y se rematará para pagar cantidad 
de lempiras que éste adeudaba a don 
Tomás Ledesma. Se advierte que por 
tratarse de primera licitación, sólo 
se admitirán las posturas que cubran 
las dos terceras partes o más del 
avalúo, de la mitad del inmueble a 
subastar, avalúo que las partes fija
ron en cinco mil lempiras, únicamente 
para la mitad que perteneció al señor 
Sotomayor. Todo lo cual se hace sa
ber al público, en demanda de posto
res.—Tegucigalpa, D. C., 17 de junio 
de 1970.

René A. Bendaña.
Secretorio.

Del .18 J-, al 10 J. 70.

PATENTES DE INVENCION

El infrascrito, Registrador de Patentes 
y Marcas de Fábrica, dependiente de la 
Secretaria de Economía y Hacienda, hace 
saber: que con fecha veintitrés de abril del 
año en curso, se admitid la solicitud que 
dice: “Patente de Invención.—Poder E je
cutivo.—Secretaria de Economía y Hacien
da.—En representación de la compañía 
Elí Lilly and Company, una corporación 
organizada y existente conforme a las le
yes del Estado de Indiana, manufacture
ros, industriales y comerciantes, domici* 
Uados en 307 East McCarty Street, en la 
ciudad de Indianápolis, Estado de In
diana, Estados Unidos de América, según 
el poder que obra en esa Secretaria do 
Estado, respetuosamente comparezco a so
licitar patente de invención por veinte (20) 
años, para el invento que se denomina: 
“NUEVOS CRISTALES DE MONOHI» 
DRATOS DE CAFALEXINA Y PROCE
DIMIENTOS P A R A  PREPARARLOS” , 
conforme a las memoria, descripciones, 
especificaciones, reivindicaciones, sin di
bujos, por tratarse de un simple procedi
miento, documentos que se presentan por 
duplicado a fin de que se admita esta 
solicitud, se le dé el trámite de ley y. una 
vez enterados los derechos fiscales, con
forme a vuestra orden de pago para la 
Tesorería General de la República, que se 
otorgue esta patente de invención por 
veinte años a favor de mi representada y 
que se me devuelva un ejemplar de la 
memoria, descripciones, especificaciones y 
reivindicaciones, junto con la constancia 
de vuestra resolución.—Tegucigalpa, D. C., 
veinte de abril de mil novecientos setenta. 
— (f) Jorge Fidel Durón, Carnet N* 123” . 
Lo que se pone en conocimiento del públi
co para los efectos de ley.—Tegucigalpa,
D. O, 23 de abril de 1970.

Adán López Pineda,
Registrador.

19 M., 18 J. y 18 J. 70.

El infrascrito, Registrador de Patentes 
y Marcas de Fábrica, dependiente de la 
Secretaria de Economía y Hacienda, hace 
saber: que con fecha veinticinco de abril 
del año en curso, se admitió la solicitud 
que dice: “Patente de Invención.—Poder 
Ejecutivo.—Secretaria de Economía y  Ha
cienda.—En representación de la eompaflte. 
Georges Bt. Weber y de R. D. T. Interna
tional, Inc., entidades domiciliadas res
pectivamente en 16 Chemin Rojoux en 
Conches, Ginebra, Suiza, y en 385 S t Mar- 
ks Place, en Staten Island, Nueva York, Es
tado de Nueva York, Estados Unidos de 
América, según el poder que obra en esa 
Secretaría de Estado, respetuosamente com
parezco a solicitar patente de invención 
por veinte (20) años, para el invento que 
se denomina: “PROCESO PARA EL ALE
JAMIENTO ACELERADO DE BEBIDAS 
ALCOHOLICAS” , en conformidad con la 
memoria, descripciones, especificaciones, 
reivindicaciones y dibujos, documentos que 
se presentan por duplicado a fin de que, 
admitida que sea esta solicitud, se le dé 
el trámite de ley, agregando los documen
tos a sus antecedentes y  ana vez enterados
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los derechos fiscales, lunforme a vuestra 
orden de pago para la TeaorerI» General 
de la República, se otorgue esta patente 
de Invención por veinte aflos a favor de 
anís representadas y que se me devuelva 
un ejemplar de la memoria, descripciones, 
especificaciones, reivindicaciones y dibu
jos* juntamente con la constancia de vues
tra resolución- Tegudgalpa, O. C\, veinte 
de enero de mil novecientos setenta.— íf) 
Jorge Fidel Durón. Carnet N* 123". Lo 
que se pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley. — Teguclgalpa, 
D. C.. 25 de abril de 1970.

Adán Lópra Pineda*
Registrador

IB M.. 16 J. y 16 J. 70.

REGISTRO DE MARCAS

EH infrascrito. Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen 
diente de la Secretaría de Economía 
y  Hacienda, hace saber: que con fe 
cha veintisiete de mayo del año en 
curso, se admitió la solicitud que di 
ce: “Registro de marea.—Señor Mi 
nistro de Economía y Hacienda.— En 
repi ?sentación de Pozuelo, Sociedad 
Anónima, domiciliada en La Unica. 
Esquina. Carreteras Wilson v Here 
dia. San José. Costa Rica, vengo a 
pedirlo el registro do h  mar'a do fá 
briea consistente en la denominación:

FAMILIA
para distinguir; carnes, pescado en 
estado fresco, consonas alimenticias, 
saladas o no; legumbres y frutas 
frescas y secas; mantequillas, acei
tes. comestibles, vinagres, sales, con 
dimentos; pastas alimenticias, hari
nas, pan. galletas de toda clase, 
pastelería, azúcar, mieles, dulces, jara 
bes y confitería; chocolates, suaves 
y duros, y demás productos de cacao 
no clasificados: café té mantequi
llas de maní; productos de tomate; 
alimentos para niños; frutas y ver 
duras enlatadas; concentrados y pas
tas de frutas y verduras; pimientos, 
-chiles, sopas, carnes, productos de 
pescado y  similares, productos ali
menticios no clasificados, lugos de 
toda clase, productos alimenticios en 
general; y  productos alimenticios pa
ra animales; y la cual se aplica a 
los envases, cajas y  empaques one 
contienen los productos grabándola, 
imprimiéndola, estampándola, por me
dio de etiq otar qiv: les adhieren
y  en cualquiera otra forma apro
piada en el comercio.— Presento el 
poder para que se razone en lo con

ducente. los demás documentos de 
ley y el clisé.—Tegucigaipa, D. C.» 
veintidós de mayo de mil novecien
tos setenta.— (f) Daniel Casco L., 
Carnet N° 112". Lo que se pone en 
conocimiento del público para los 
efectos de ley.—Tegucigaipa. D. CM 
27 de mayo de 1970.

Adán í.ópr; Pineda, 
Registrador.

18 y 20 I. y 6 J. 70.

•v'  * - "
El infrascrito. Registrador de Pa

tentes y Marcas de Fábrica, depen 
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber; que con fe 
cha veintisiete de mayo del año en 
curso, se admitió la solicitud que di 
ce: "Registro de m arca—Señor Mi 
nistro de Economía y Hacienda.—En 
representación de Pozuelo. Sociedad 
Anón’ma. domiciliada en La Uruca. 
Esquina. Carreteras Wjirón v Here 
dia. San José. Costa Rica venen a 
pedirle el registro de la mama de fá 
brica consistente en la denominación :

PRIMAVERA
para disrímruir: carnes, pescado en 
estado f i * o t á i s »  ñ as alimentadas.
saladas o l^gumbics y frutas
frescas y •- m s: mantequillas, a/'ei 
tes romestibb-s vinagres sales. con 
dimentus; pasta* abnuntícms, hari 
ñas («n  galMas de toda clase 
pastelería, azúcar, mides dulces, jara 
bes y confitería; chocolates, suaves 
y duros y demás productos de cacao 
no clasificados; café té mantequi
llas de maní; productos de tomate; 
alimentos para niños; frutas y ver
duras enlatadas: concentrados y pas 
tas de frutas y verduras; pimientos, 
chiles, sopas carpes, productos de 
pescado y similar» s, productos ali
menticios no clasificados, jugos de 
toda clase productos alimenticios en 
general; y productos alimenticios pa
ra animales; y la cual se aplica a 
los envases, cajas y empaques que 
contienen los productos, grabándola, 
imprimiéndola, estampándola, por me. 
dio de etiquetas que se les adhieren 
y en cualquiera otra forma apro
piada el comercio.—-Presento el 
poder para que S(* razone en lo con
ducente. los demás documentos de 
ley v el clisé —Tegucigaipa. D C., 
veintidós mayo de mil novecien
tos setenta.— rí) Daniel Casco L., 
Ca»'P' t N" 112" lo  oue se j>opc en 
copocim'cnto del público para los

D. C„ 18 DE JUNIO DE 1970
= .gaarrjaa^

efectos de ley.—.Tegucigaipa, D. C-, 
27 de mayo de 1970,

Adán López Pineda, 
Registrador.

18 y 29 J. y 9 J. 70.

El infrascrito. Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Eoonomis 
y Hacienda, hace saber: que ton fe
cha veintisiete de mayo del año es 
curso, se admitió la solicitud que di
ce : "Registro de marca.—Señor Mi
nistro de Economía y Hacienda.—En 
representación de Pozuelo, Sodftd&d 
Anón^na. domiciliada en La Uncí, 
Esquina. Carreteras Wilson y Hen
día. San José. Costa Rica, vengo a 
pedirle el registro de la marca átü- 
brica consistente en la denominatíáa:

CHIKY
para distinguir: carnes, pescado en 
estado fresco, conservas alimenticias, 
saladas o no; legumbres y frutas 
frescas y secas; mantequillas, acei
tes. comestibles, vinagres, sales, con
dimentos; pastas alimenticias, hari
nas, pan. galletas de toda dase, 
¡)astek-ria. azúcar, mides, dulces, jara
bes y confitería; chocolates, suaves 
y duros, y demás productos de cacao 
no clasificados; café, té, mantequi- - 
Has de maní; productos de tomate; 
alimentos para niños; frutas y ver
duras enlatadas; concentrados y pas
tas de frutas y verduras; pimientos, 
chiles, sopas, carnes, productos de 
pescado y similares, productos ali
menticios no clasificados, jugos de 
toda clase, productos alimenticios en 
general; y productos alimenticios pa
ra animales; y la cual se aplica a 
loe envases, cajas y empaques que 
contienen los productos, grabándola, 
imprimiéndola, estampándola, por me- 
dio de etiquetas que se les adhieren 
y en cualquiera otra forma apro
piada en el comercio.—Presento el 
poder para que se razone en lo con
ducente. los demás documentos de 
ley y el clisé.—Tegucigaipa, D. C., 
veintidós de mayo de mil novecien
tos setenta.— (f) Daniel Casco L, 
Carnet Ní? 112” . Lo que se pone en 
conocimiento del público para los 
efectos de ley.—Tegucigaipa. D. C„ 
27 de mayo de 1970.

Adán López Pineda, 
Registrador,

18 y 29 J. y 9 J. 70.
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Ei infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha seis de mayo del año en cuno, 
se admitió la solicitud que dice: “Re
gistro de marca.—Señor Ministro de 
Economía y Hacienda.—En repre
sentación de Warenzeichenverband 
der Datenverarbeitungs-Und BÜro- 
maschinenindustrie der Ddr e. V., 
domiciliada en Erfurt, República De
mocrática Alemana, vengo a pedirle 
el registro de la marca de fábrica, 
inscrita en dicha nación con el nú
mero 636.253, el 16 de junio de 1969, 
por un periodo de diez años, para 
distinguir: envases metálicos; má
quinas de calcular de tipo impresor 
o no impresor, mecánico, electrome
cánico, neumático, hidráulico o elec
trónico; máquinas facturadoras, par
ticularmente máquinas de escribir, 
calculadoras y máquinas calculado
ras combinadas con máquinas de es
cribir; máquinas de contabilidad, es
pecialmente máquinas de sumar y 
restar con dispositivos de impresión 
y carro de papel, asi como dotados de 
uno o varios dispositivos contadores; 
máquinas de escribir con dispositivos 
contadores acoplados, máquinas de 
escribir con dispositivos de inserción 
de fichas contables y de tabulación, 
autómatas de contabilidad, factura
ción y liquidación; cajas registrado
ras; máquinas para ventanillas de 
correos y bancos, a saber: máquinas 
para libretas de ahorro y giros pos
tales. autómatas de control y máqui
nas para recibos en ventanilla, sella- 
doras de franqueo libre, autómatas 
franqueadoras. máquinas y autóma
tas para invalidar sellos postales; 
máquinas a tarjetas perforadas e 
instalaciones y sistemas a tarjetas 
perforadas, unidas a tarjetas perfo
radas y a cintas perforadas; máqui
nas de procesamiento de datos a ban
da magnética (digitales); aparatos 
y máquinas para la trasmisión, veri-, 
ficación. almacenamiento, interpre
tación y conversión de datos, así co
mo unidades de memoria; aparatos y 
máquinas para la generación, reco

nocimiento y procesamiento de sig
nos o datos de l e c t u r a  mecánica; 
aparatos e instalaciones para la tele
trasmisión, a saber: para la tras
misión inalámbrica y para la tras
misión por líneas telefónicas o de 
teletipo; estaciones de entrada y sa
lida, indicadoras o impresoras; cal
culadoras digitales y sistemas de 
cálculo digital; instalaciones de pro
cesamiento de datos; calculadoras 
para el control de procesos; autóma
tas de escritura, con o sin control de 
programación y entrada y salida por 
cintas perforadas; tarjetas perfora
das en forma de cinta; bandas mag
néticas, discos magnéticos; máquinas 
y equipo para la lectura automática 
de signos; portadores de datos; im
presores de valores de medición; 
impresores de serie; impresores tipo 
mosaico e impresores no mecánicos; 
bandas magnéticas; equipos de con- 
tabilización y otros equipos conta
bles : electromecánicos, electrostáti
cos y electrónicos para máquinas de 
oficina, las precitadas máquinas, ins
talaciones, medios y aparatos, en 
forma aislada o combinada y /o  sus 
partes componentes; máquinas de 
escribir del tipo mecánico, electro
mecánico, electrónico, electrostático, 
neumático o hidráulico, así como 
máquinas de escribir para ciegos, 
para codificación y desciframiento; 
máquinas franqueadoras. máquinas 
de oficina (excepto máquinas de cal
cular) ; elementos de organización de 
oficinas, a saber: carpetas colgantes 
para mesas y armarios de trabajo, 
ficheros de vencimiento, tarjetas pa
ra ficheros, tarjetas especiales para 
máquinas de contabilidad y de tarje
tas perforadas, así como bandas per
foradas. cintas perforadas, cintas 
magnéticas, tarjetas de perforación 
manual y equipos selectores, tableros 
magnéticos, tableros de distribución 
de corriente, tableros carpetas, y apa
ratos de disposición; formularios, va
lijas de transporte y envases de cue
ro; valijas de transporte de material 
sintético; envases de material sinté
tico, y muebles de oficina, consistente 
en la palabra: “DARO”

g r a b á n d o l a ,  estarciéndola, impri
miéndola, estampándola, por medio 
de placas metálicas o etiquetas que 
se les adhieren, y  en cualquiera otra 
forma apropiada en el comercio. Pre
sento el poder para que se razone en 
lo conducente, los demás documentos 
de ley y el clisé.—Tegucigalpa, D. C., 
veintitrés de abril de mil novecientos 
setenta.— (f) Daniel Casco L., Car
net N9 112” . Lo que se pone en cono
cimiento del público para los efectos 
de ley.—Tegucigalpa. D. C., 6 de ma
yo de 1970.

Adán López Pineda, 
Registrador.

29 M., 8 y 18 J. 70.

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía 
y  Hacienda, hace saber: que con 
fecha seis de mayo del año en curso, 
se admitió la solicitud que dice: 
“Registro de marca.—Señor Ministro 
de Economía y Hacienda.—En repre
sentación de Zyma, S. A., domiciliada 
en la ciudad de Nyon, Suiza, vengo a 
pedirle el registro de la marca de 
fábrica, consistente en la palabra:

EX0MYC0L
para distinguir: productos farmacéu
ticos; y  la cual se aplica a los enva
ses, cajas y empaques que contienen 
los productos, grabándola, imprimién
dola, estampándola, por medio de eti
quetas que se les adhieren, y en 
cualquiera otra forma apropiada en 
el comercio. Presento el poder para 
que se razone en lo conducente, los 
demás documentos de ley y el clisé. 
—Tegucigalpa, D. C., veintinueve de 
abril de mil novecientos setenta.— (f)  
Daniel Casco L., Carnet N* 112” . Lo 
que se pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.—Tegu
cigalpa, D. C., 6 de mayo de 1970.

Adán López Pineda, 
Registrador.

28 M., 8 y 18 J. 70.

escrita en la forma en que se muestra y la cual se aplica a los artículos y 
en las etiquetas que se acompañan, cajas y empaques que los contienen,

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha siete de mayo del año en curso» 
se admitió la solicitud que dice: “Re* 
gistro de marca.—Señor Ministro de 
Economía y Hacienda.—Yo, Elmer 
Maradiaga, mayor de edad, Licen*
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dado en Ciencias Jurídicas y Socia
les y de este vecindario, como repre
sentante de la empresa Polymcr In 
dustrlal, S. A., del domicilio de San 
Pedro Sula, departamento de Cortés, 
con el debido respeto vengo a pedirlo 
el registro inicial, por no haber sido 
registrada antes en otro país, de Ia 
marca de fábrica consistente en la 
palabra:

Polipak
que le sirve para distinguir, ampa
rar y expender todos los materiales 
para empaque en general, incluyendo 
polietileno. materiales flexibles para 
empaque, revestidos o laminados, 
recipientes plásticos, fabricados por 
los sistemas de inyección, soplido 
al vacio, fleje y plypropileno, soga, 
etiquetas autoadhesivas, bolsas teji
das de polypropileno, etc., y  la cual 
se aplica a los materiales, cajas y 
envolturas que contienen los produc
tos, grabándola, imprimiéndola, por 
medio de etiquetas que se les adhie
ren, y en cualquier otra forma apro
piada en el comercio. Presento el po
der para que razonado se me devuel
va, los demás documentos de ley y 
el clisé.—Tegúcigalpa, D. C., treinta 
de abril de mil novecientos setenta. 
— (f)  Elmer Maradiaga” . Lo que se 
pone en conocimiento del público pa
ra los efectos de ley.—Tegúcigalpa, 
D. C., 7 de mayo de 1070,

Adán López Pineda, 
Registrador.

28 M., 8 y 18 J. 70.

£3 infrascrito, Registrador de Pa
tentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía 
y  Hacienda, hace saber: que con fe
cha seis de mayo del año en curso, 
se admitió la solicitud que dice: “ Re
gistro de marca.—Señor Ministro de 
Economía y Hacienda.—En repre
sentación de Hispavox, S. A., domi
ciliada en Calle de Torre Laguna, 
número 102, Pista de Barajas, ciudad 
de Madrid, España, vengo a pedirle 
el registro de la marca de fábrica 
consistente en la palabra:

HISPAVOX
para distinguir: discos fonográficos 
de todas clases, incluso microsurcos; 
bandas magnéticas; aparatos, instru
mentos y  dispositivos para la im

presión. control y reproducción de 
registros sonoros; y aparatos elec
trónicos en general, y la cual se apli 
ca a los artículos y cajas y empaques 
que los contienen, grabándola, im
primiéndola. estampándola, por me
dio de etiquetas que se les adhieren, 
y en cualquiera otra forma apropiada 
en el comercio. Presento el poder 
para que se razone en lo conducente, 
los demás documentos de ley y el 
clisé.—Tegúcigalpa, D. C.. veintinue
ve de abril de mil novecientos setenta. 
— (O Daniel Casco L . Carnet N' 
112“ . Lo que ae pone en conocí 
miento del público para los efectos 
de ley.—Tegúcigalpa. D. C.. 6 de 
mayo de 1970.

Adán López Pineda.
Registrador.

28 M.. 8 y 18 J. 70.

El infrascrito. Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha seis de mayo del año en curso, se 
admitió la solicitud que dice "Regis
tro de marca.—Señor Ministro de 
Economía y Hacienda.—En repre
sentación de Sterling Products In
ternational. Incorporated. corpora
ción del Estado de Delawar?. domi
ciliada en 90 Park Avenue. ciudad 
de New York, Estado de New York, 
Estados Unidos de América, vengo 
a pedirle el registro de la marca de 
fábrica consistente en la palabra:

CITtOSAL
para distinguir: preparaciones medi
cinales y farmacéuticas; y la cual 
se aplica a los envases, cajas y  em
paques que contienen los productos, 
grabándola, imprimiéndola, estam
pándola, por medio de etiquetas que 
se les adhieren, y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comercio. Pre
sento el poder para que se razone en 
lo conducente, los demás documentos 
de ley y el clisé.—Tegúcigalpa, D. C., 
veintinueve de abril de mil novecien 
tos setenta.— (f) Daniel Casco L., 
Carnet N 112”. Lo que se pone en 
conocimiento del público para los 
efectos de ley.—Tegúcigalpa, D. C., 
6 de mayo de 1970.

Adán López Pineda,
Registrador.

28 M., 8 y 18 J. 70.

>. C.. 18 DE JUNIO DE 1970

El infrascrito, Registrador de Pi
ten tea y Marcas de Fábrica, dspsa- 
diente de la Secretaria de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha seis de mayo del año en curao* 
«e admitió la solicitud que dice: "Re
gistro de marca.—Señor Ministro de 
Economía y Hacienda.—En repre
sentación de Richardson-Merrell lo* 
teramericanas Inc.. domiciliada en la 
ciudad de H&tboro. Estado de Pena- 
sylvania. Estados Unidos de Améri
ca. vengo a pedirle el registro de le 
marca de fábrica consistente &  la 
palabra:

ELMINEX
para distinguir: toda dase de pro* 
ductos farmacéuticos; y la cual m  
aplica a los envases, cajas y  «apa 
ques que contienen los pttidartuu, 
grabándola, imprimiéndola, Mtan- 
pándola. por medio de etiquetas qw 
se les adhieren, y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comercia Pie- 
sen to el poder para que se razase ea 
lo conducente, los demás documentos 
de ley y el clisé—Tegúcigalpa, D. C, 
veintinueve de abil de mil novecien
tos setenta.— (f) Daniel Casco L, 
Carnet Nrt 112” . o que se pone en 
conocimiento del público para los 
efectos de ley.—1Tegudgdps, D. C., 
6 de mayo de 1970.

Adán Upe* Pineda, 
JfcgilPUdor.

28 M., 8 y 18 J. 70.

El infrascrito, Registrador de Pa- 
ten tes y Marcas de Fábrica, dqpo- 
diente de la Secretaria de Ecniwfc 
y Hacienda, hace saber: qne ttt 
fecha seis de mayo del año en cuno, 
se admitió la solicitud que dioí: 
“ Registro de marca.—Señor Mustio 
de Economía y Hacienda.—En m  
presentación de Johnson & Johnson, 
corporación del Estado de New Jer
sey, domiciliada en 501 George Steeet; 
ciudad de New Brunswick, Estado de 
New Jersey, Estados Unidos de Amé
rica, vengo a pedirle el registro de la 
marca de fábrica, consistente en la 
palabra:

SOFNET
para distinguir: limpiadores de oso 
general, esponjas de hilas, vendajes 
médicos y quirúrgicos, materiales pa
ra vendajes, y  material para curar 
heridas; y la cual se aplica a loe en
vases , cajas y empaques que contie
nen los productos, grabándola, impri-
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miándola, estampándola, por medio 
de etiquetas que se les adhieren y en 
cualquiera otra forma apropiada en 
el comercio. Presento el poder para 
que se razone en lo conducente. los 
demás documentos de ley y el clisé. 
—Tegucigalpa. D. C., veintinueve de 
abril de mil novecientos setenta, — 
(f) Daniel Casco L., Carnet N" 112” . 
Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.—Te- 
gucigalpa, D. C.. 6 de mayo de 1970.

Adán López Pineda, 
Registrador.

28 M.. 8 y 18 J. 70.

El infrascrito. Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe- 
cha seis de mayo del año en curso, 
se admitió la solicitud que dice: “Re 
gis tro de marca.—Señor Ministro de 
Economía y Hacienda.—En repre
sentación de Unilever Limited, domi
ciliada en P o r t Sunlight, Virral. 
Cheahire. Inglaterra, vengo a pedirle 
el registro de la marca de fábrica 
consistente en la palabra:

HERA
para distinguir: jabones, detergentes 
(no para uso en procesos industría
les o manufactureros); y prepara
ciones limpiadoras, pulimentadoras, 
desengrasadoras y abrasivas; y la 
cual se aplica a los envases, cajas y 
empaques que contienen los produc
tos, grabándola, imprimiéndola, es
tampándola, por medio de etiquetas 
que se les adhieren, y en cualquiera 
otra forma apropiada en el comercio. 
Presento el poder para que se rasone 
en lo conducente, los demás docu
mentos de le y y el clisé.— Tegucigal
pa, D. C., veinticuatro de abril de mil 
novecientos setenta.— (f) D a n i e l  
Casco L., Carnet N* 112” . Lo que se 
pone en conocimiento del público pa
ra loe efectos de ley.—Tegucigalpa, 
D. C.̂ ,6 de mayo de 1970.

Adán López Pineda, 
Registrador.

29 M., 8 y 18 J. 70.

El infrascrito, Registratdor de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha seis de mayo del año en curso, 
se admitió la solicitud que dice: "Re

gistro de marca.—Señor Ministro de 
Economía y Hacienda.—En represen
tación de The Hearst Corporation, 
corporación del Estado de Delaware, 
domiciliada en la ciudad de New 
York. Estado de New York. Estados 
Unidos de América, vengo a pedirle 
el registro de la marca de fábrica 
consistente en la palabra:

COSMOPOLITAN
para distinguir: impresos y publica
ciones periódicas, especialmente una 
revista mensual, y la cual se aplica 
a los artículos y empaques que los 
contienen, imprimiéndola, por medio 
de etiquetas que se les adhieren, y 
en cualquiera otra forma apropiada 
en el comercio. Presento el poder pa
ra que se razone en lo conducente, 
los demás documentos de ley y  el cli
sé.—Tegucigalpa, D. C., veinticuatro 
de abril de mil novecientos setenta. 
— (f) Daniel Casco L.. C a r n e t  
N" 112” . Lo que se pone en conocí- 
miento del público para los efectos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C., 6 de ma
yo de 1970.

A áia López Pineda,
Registrador.

29 M., 8 y 18 J. 70.

El infrascrito. Registrador de Pa
tentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha veintisiete de mayo del año en 
curso, se admitió la solicitud que di
ce: "Registro de marca.—Señor Mi
nistro de Economía y Hacienda.—En 
representación de Pozuelo, Sociedad 
Anóu.'ma. domiciliada en La Uruca, 
Esquina. Carreteras Wilson y  Here- 
dia, San José, Costa Rica, vengo a 
pedirle el registro de la marca de fá 
brica consistente en la denominación;

MARC1ANIT0S
para distinguir: carnes, pescado en 
estado fresco, conservas alimenticias, 
saladas o no; legumbres y  frutas 
frescas y secas; mantequillas, acei
tes, comestibles, vinagres, sales, con
dimentos; pastas alimenticias, hari
nas, pan, galletas de toda clase, 
pastelería, azúcar, mieles, dulces, jara- 
bes y  confitería; chocolates, suaves 
y duros, y demás productos de cacao 
no clasificados; café, té, mantequi
llas de maní; productos de tomate; 
alimentos para niños; frutas y ver
duras enlatadas; concentrados y pas
tas de frutas y verduras; pimientos,

chiles, sopas, carnes, productos de 
pescado y similares, productos ali
menticios no clasificados, jugos de 
toda clase, productos alimenticios en 
general; y productos alimenticios pa
ra animales; y la cual se aplica a 
los envases, cajas y empaques que 
contienen los productos, grabándola, 
imprimiéndola, estampándola, por me
dio de etiquetas que se les adhieren 
y en cualquiera otra forma apro
piada en el comercio.—Presento el 
poder para que se razone en lo con
ducente. los demás documentos de 
ley y el clisé.—-Tegucigalpa, D. C., 
veintidós d>3 mayo de mil novecien
tos setenta.— (f) Daniel Casco L., 
Carnet N" 112” . Lo que se pone en 
conocimiento del público para los 
efectos de tey.—Tegucigalpa, D. C„ 
27 de mayo de 1970.

Adán Lopes Pineda, 
Registrador.

18 y 29 J. y  9 J. 70.

H E R E N C I A S

La infrascrita. Secretaria del Juz
gado de Letras del departamento de 
Lemp'ra, al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: que 
este Juzgado de Letras, dictó sentencia 
con fecha doce de febrero del corrien
te año, declarando heredero testamen
tario de su difunto padre legítimo, 
Emigdio P i n e d a  Navarro, al señor 
Benjamín Pineda Muñ z y le concedió 
la posesión efectiva de herencia, sin 
perjuicio de otros herederos de igual o 
mejor derecho.—Artículo 403 del Có
digo de Procedimientos.—G r a c i a s, 
Lempira, 23 de mayo de 1970.

D ig n a  H e r r e r a  
Secretaría

18 J. 70.

La infrascrita, Secretaria del Juz
gado de Letras del departamento de 
Lempira, al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: que 
este Juzgado de Letras, con fecha 
primero de junio del corriente año. 
dictó sentencia y declaró: heredera ah 
intestato a la señora María Rosario 
Serrano Al varado, de su difunto padre 
natura!, Gregorio Orellano Alvarado 
y les concedió la posesión efectiva de 
dicha herencia, sin perjuicio de otros 
herederos de igual o mejor derecho.— 
Artículo 4C3 del Código de Procedi-
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míen tos. Gracias, Lempira, 2 de ju 
nio de 1970.

Digna Herrera
Secretarla

18 J. 70.

La infrascrita, Secretaria del Juz
gado de Letras del departamento de 
Lempira, al público en general y para 
los efecto? de ley, hace saber: que este 
Juzgado de Letras, con fecha treinta y 
uno de julio de mil novecientos sesen
ta y nueve, dictó sentencia y declaró 
herederos ah intestato de su difunto 
espeso y padre respectivamente, Feli
pe Pablo, Santiago, Antonio, María 
Simona, María Rubenia, José Eduardo 
y Joaquín Guillén Martínez, represen
tados por su madre legítima. Antonia 
Martínez Muñoz v. de Guillén, de su 
difunto padre Benjamín Guillén Mu
ñoz. y les concedió la posesión efectiva 
de dicha herencia, sin perjuicio de 
otros herederos de igual o mejor dere
cho. -Artículo 403 del i ódigo de Pro
cedimientos. -  Gracias. Lempira, lo de 
junio de 1970.

Digna Herrera 
Secretaria

18 J. 70

Viene de la la Pagina

Miércoles 16 de noviembre 2 :ÜU p.m.

Filosofía, Reverendo Padre Bren.(a 
Smith.. Profesor Jorge Aguilor A. y Re
verendo Diego \ ella.

Jueves 17 de noviembre, 2:00 p.m.

Sociología, Probaras Nelly de Vallejo, 
Iris Nohémi Alinémlare» y Perito Mercan- 
til Jacobo MurÜlo Ruiz.

Probl - ma> Sociales, t íulturale- ) Eco
nómicos de Honduras ) ( ‘entro Amériie, 
Profesores Vicente Aguilar Lanza, Jorge 
Aguilar A. y Roberto Vallejo Itrios.

Introducción a la Economía Política, 
Profesores \r icen te Aguilar Lanza, Eíraín 
Castellanos y Perito Mercantil Jacobo Mu- 
rillo Ruiz.

Sábado 19 de noviembre, 2:00 p.m.

Consejo de Curso y Orientación, Pro- 
aor Alfredo Hernández M.

CICLO DIVERSIFICADO DE 
EDUCACION NORMAL

Primer Curso

Domingo 2 de noviembre, 7 :30 a.in.

Idioma Nacional, Profesores 0  f e I i u 
Me.ncía, Eíraín Castellanos e Iría Nohemí 
Almémlarez.

Jueves 17 de noviembre, 7:30 a.m.

Matemáticas, Peritos Mercantiles Jaco- 
ho Morillo R.. Irma de Palacio* y Prole- 
aor Vicente Aguilar.

Miércoles 16 de noviembre, 7 :3Q a.m.

Ciencias Naturales, Profesor Armando 
Psguada. P. A. Abelardo Bú Lope* y  
Profesor Vicente Aguilar Lansa.

Viernes 18 de noviembre, 2:00 p.m.

Historia de Honduras v Centro América, 
Profesores Jorge Aguilar, Irma de PaL- 
rios \ Fu doro Portillo.

Miércoles 16 de noviembre. 2:00 p.m.

Enseñanza Agropecuaria. Peritos Agró
nomos Arnulfo Campo*. Roberto Salas v 
Abelardo Itú I-ópez.

Sábado 19 de noviembre. 7:30 a.m.

Pedagogía (íenrral y Didáctica. Profe
sores Ffraín CaMrlIanos. Dolores de M «- 
i adal * NelL de Vallejo.

Viernes 18 ile noviembre, 7 :30 a. m.

Psicología funeral. Profesores Fudon 
Portillo. Roberto \allrjn Itrios v José 
Eduardo \ á-qurz M.

Martes 15 de noviembre. 7:30 a.m.

Rinlfigia. Profesor \rmand«> Pagoaga. Dr 
trinando Iría- \ Profesora \ellv ilr Va
lí.-}...

Jlíele- 17 de >|n\i» llibre. 2 p. fu.

\ili- Indu-triale-. Mae-lr.» Diego Rui/ 
s'.. Prole- Miguel Aiala \ \ ícenle águi
la t Lanza.

Educación para el Hogar. Secretaria 
Dina Sirio Sanio-, Profesora-* Mercedes 
A la\a e Iri- \ob*-iní Almendares.

Marte- 13 dr noviembre. 2 p. in.

Problemas Soeiale-, Cultúrale- V Econó- 
ruieon de Hundura- y Centro América, Pro
fesores \ ieente Aguilar I-, Roberto Vallt-j-j 
Icario- y Jorge Aguilar A.

Seguiuto Cuno

Domingo 20 de noviembre, 7:30 a. m.

Idioma Nacional, Profesores Ofelia Men 
cía. Elraín Castellanos t  Iris Nohemí Al- 
rnen da rea.

Viernes 18 de noviembre, 7:30 a. m.

Matemáticas, Peritos Mercantiles Jacobo 
Murillo H., Irma de Palacios y Profesor 
Vicente Aguilar L.

Miércoles 16 de noviembre, 7:30 a. m.

Ciencias Físicas y Químicas, Profesor 
Armando Pagoaga, Perito Mercantil Abe
lardo Hú I,, y Profesor Vicente Aguilar L.

A Quien Interese:
Los cheques qu e se extien

dan a estos Talloies deben de 
ser a nombre del Director Ti» 
pografía Nacional.

Martes 15 de noviembre, 2 p. m.

Historia de la Cultura, Profesóles Rober
to Vallejo L., Eudoro Portillo y Jorge Agai-
lar.

Miércoles 16 de noviembre, 2 p. m.

Enseñanza Agropecuario, Peritos Agró
nomos Roberto Salas, Arnulfo Campos y 
Abelardo Bú L.

Jueves 17 de noviembre 2 p. a.
Sociología General, y de lo Edmrifct 

Profesoras Nelly de Vallejo L , Iris Nskaí 
Almrndares y Perito Mercantil IseósMo 
rillo Ruis.

Psicología Educativa. Profesores Roberto 
Vallejo Lariot, Eudoro Portillo y José 
Eduardo Visques M.

Viernes 18 de noviembre 2 p- a .

Preparación de Material Didáctico, fto- 
fe-ore- [Kdores de Mercada!, Muía Luisa 
Díaz \ Adán Palacios I.

Sábado 19 de noviembre; 7:30 a. m.

Didáctica Especial de Matemáticas y  
< ieneia- Naturales, Proles. Alfredo Her
nández M.. Vicente Aguilar L  y Roberto 
Vallejo L.

Domingo 20 de noviembre, 2 p. m.

Didáctica Especial de Idioma Natioari 
> Estudio* Sociales, Profesores Iris Nobe- 
iní Almendares, Jorge Aguilar A. y Ro* 
lw-rto Vallejo Larios.

Maltes 15 de noviembre, 7:30 a. a.
Educación Musical y Didáctica Espedí!, 

Profesores Marco Tulio UUoa, Dolores de 
Mereadal v Adán Palacios L.

Domingo 20 de noviembre, 4 p. a.

Dibujo y Modelado y Didáctica Especial, 
Profesora Alba Elena de Vásquez, Secre
taria Dina Sorto Santos y Profesor Roberto- 
Vallejo Larios.

CONTINUARA
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